RES. 977/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0001582, Ent. N° 1056/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 35/2012, efectuada por el Ministerio del Interior, cuyo objeto es el “Proyecto de Participación Público Privada” (P.P.P) para el diseño, construcción, conservación y operación de la obra púbica denominada “Unidad PPL Nº 1 (Personas Privadas de Libertad)”, en el marco de lo establecido por la Ley Nº18.786;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de abril de 2014, acordó que, dictada la Resolución de Adjudicación Provisional por el Ordenador competente, constituida la Sociedad Comercial a que refiere el Inciso 3) del Artículo 23 de la Ley Nº 18.786, depositada la Garantía de Cumplimiento de Contrato y abiertos los créditos correspondientes (Resultando 27), se tendrá por intervenido el gasto de 196 UI valor de plaza diaria por un plazo de 27,5 años;
2) que por Resolución de fecha 27 de mayo de 2014, el Poder Ejecutivo adjudicó el procedimiento en forma provisional al Grupo Oferente Unidad Punta de Rieles, integrada por TEYMA URUGUAY S.A., INSTALACIONES INABENSA S.A. y GOODARD CATERING GROUP URUGUAY S.A., por un plazo de 27,5 años, a un valor de taza diaria de 196 UI, habiéndose cursado las notificaciones correspondientes a los oferentes;
3) que lucen Estatutos de constitución de la sociedad; garantías depositadas por las empresas; informe de Calificación de la Emisión Financiera para el Proyecto UPPL – 1 Unidad Punta de Rieles emitido por Fix Acr Uruguay Calificadora de Riesgo S.A., así como informe de la Unidad de Información y Análisis financiero del BCU de fecha 28 de abril de 2015, de donde surge la estructura societaria, información de accionistas y/o beneficiarios finales, información sobre directores y personal superior, origen de los fondos, etc.;
4) que se agrega Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 11 de mayo de 2015, adjudicando en forma definitiva el procedimiento al Grupo Oferente Unidad Punta de Rieles integrada por TEYMA URUGUAY S.A., INSTALACIONES INABENSA S.A. y GOODARD CATERING GROUP URUGUAY S.A., por un plazo de 27,5 años, a un valor de taza diaria de 196 UI;
5) que se efectuó publicación de la Adjudicación en forma definitiva en la página web de Compras y Contrataciones Estatales (19/5/2015)  y en el Diario Oficial (19/5/2015);
6) que se adjunta Contrato de Fideicomiso de Administración, de fecha 4 de setiembre de 2015; constancia de devolución de garantías, así como Acta de correcta ejecución de las obras;
7) que por  Resolución del Ministro del Interior, de fecha 22 de enero de 2018, se autorizó la puesta en servicio definitiva de las obras de la Unidad para Personas Privadas de Libertad Nº 1, Punta de Rieles, Licitación Pública Nº 35/2012, a partir de dicha fecha;
8) que con fecha 23 de febrero de 2018, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, remite las actuaciones a este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones remitidas,   se dio cumplimiento con lo dispuesto por la Ley Nº18.786 y Decreto Nº 17/012 (Artículo 33);
2) que en lo demás, deberá estarse a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 30 de abril de 2014 (Resultando 1º de la presente resolución);
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 30 de abril de 2014; 

3) Comunicar a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Economía y Finanzas y Ministerio del Interior;

4) Devolver las actuaciones.
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